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San Salvador , 20 de mayo de 2016

Señor

Presente

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2016-0187 de fecha 12 de mayo
del presente año, en la cual solicita lo siguiente:

"Informe de auditorías realizadas por el Registro de Comercio a los balances
generales presentados por las empresas Alba Petróleos de El Salvador y
Subes durante los años 2013, 2014 Y 2015".

Se remitio el requerimiento a La Dirección del Regsitro de Comercio, el cual
Informó lo siguiente: "El Regístro de Comercío no realiza Auditorías, sino que
deposita los estados financieros que presentan los comerciantes, en
cumplimiento del arto 411 del Código de Comercio.

Atentamente,

Lic. Edgar Ignaci
Oficial delnfo

Martínez
s itucional




